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ORD. DOH  N°___________________/  
SANTIAGO,   

 
SIAC-GAB. AR-P 0003424 

  

ANT.:  Oficio N°17057 del 28 de Septiembre 
de 2022 

 

MAT.: Informa sobre futura iniciativa de 

inversión proyecto de Agua Potable 
Rural Corretué, Comuna De 

Curacautín. 
 

INCL.: - Copia Ord. DOH N°1362 de fecha 19-
10-2022.  

 

-  Minuta de Priorización. 
 

 
DE  :  DIRECTOR NACIONAL DE OBRAS HIDRÁULICAS (S) 

 
A    : COORDINADORA DE SOLICITUDES AL GABINETE 

 SUBSECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
 

               En atención al Oficio N°17057, de fecha 28 de Septiembre de 2022, 
emitido por el Prosecretario de la Cámara de Diputados, mediante el cual 

deriva de la intervención del Honorable Diputado Sr. Juan Carlos Beltrán Silva, 
donde solicita información relacionada al Sistema de Agua Potable Rural 

Corretué, Comuna de Curacautín, cumplo con informar a usted lo siguiente: 
 

 Que si bien el sistema está en operación desde el año 2000 y habiendo 
cumplido su vida útil, la Subdirección Regional de Servicios Sanitarios Rurales 
ha determinado priorizar esta iniciativa de inversión denominado “Diseño de 

Mejoramiento Sistema de Agua Potable Rural Corretué”, que una vez 
obtenido el acuerdo del CORE, pasará a conformar la cartera de nuevos 

proyectos, la que se espera licitar dentro del segundo trimestre del próximo 
año 2023. 

 

                Por lo anterior remito a Ud. Copia de Oficio de priorización al Gobierno 
Regional, junto a una minuta técnica donde se describe los alcances del 

estudio.    
 

 

Saluda atentamente a Ud., 
 

 
 

DIRECTOR NACIONAL DE OBRAS HIDRÁULICAS (S) 
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